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flujo de documentos que se espera publicar y actualizar para el año 2018, en las 
subdirecciones de la Dirección de Evaluación y la Oficina Asesora de Gestión de Proyectos 
de Investigación, se producirán aproximadamente 134 documentos; para los cuales será 
necesario adquirir los respectivos registros 1 SBN de publicación en medio digital y/o registro 
que contemple las dos versiones de difusión (impresa y electrónica o magnética).". 4. Que la 
contratación se encuentra incluido en el plan de compras de la entidad, y está respalda con 
el CDP No. 352 de 2018, expedido por la Subdirección Financiera y Contable. 5. La 
contratación se realizará por la modalidad de contratación directa, conforme a lo establecido 
en el articulo 11, literal e}, numeral i del Acuerdo No. 006 de 2015, que establece: "Cuando 
el valor del bien; obra o servicio por contratarse sea igual o inferior Cien Salarios Minimos 
Legales Mensuales Vigentes (1 00 SMLMV)". 6. Que, mediante comunicación electrónica, 
enviada a la dirección de COJreo que consta en el certificado de representación legal, EL 
ICFES invitó a la Empresa CAMARA COLOMBIANA DEL LIBRO, para suscribir contrato de 
prestación de servicios. 7. Que, mediante comunicación escrita, radicada en la Unidad de 
Atención al Ciudadano del ICFES el 24 de enero de 2018, la Empresa CÁMARA 
COLOMBIANA DEL LIBRO, aceptó la invitación formulada por EL ICFES, manifestando 
que conoce y acepta todos los términos y condiciones establecidos en los documentos 
precontractuales. J=n atención a lo anterior, las partes acuerdan que el contrato se regirá por 
las siguientes CLAUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. - DECLARACIONES: LAS PARTES, en atención y con ocasión de 
la suscripción del contrato, realizan las siguientes declaraciones: 

1. EL CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra incurso ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar el presente contrato. 

2. EL CONTRATISTA conoce, entiende y ha sido informado suficientemente del 
contenido de todos los documentos precontractuales y del contrato. 

3. EL ICFES ha dado el tiempo suficiente a EL CONTRATISTA para que manifieste sus 
observaciones al contenido del contrato y de los documentos precontractuales. 

4. EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisado y analizado el contenido de los 
documentos precontractuales y el contrato, no tiene inquietudes, objeciones o 
consideraciones sobre los efectos y el alcance de los mismos. 

5. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentran al dia en el pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 
50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 

6. EL CONTRATISTA declara conocer la naturaleza de las obligaciones contractuales 
requeridas, y los costos necesarios para su desarrollo. 

7. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar 
las actividades que las obligaciones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Adquisición de los derechos de 134 registros ISBN de 
publicación en medio digital y/o versiones de difusión (impresa y electrónica o magnética) 
para las publicaciones institucionales de la vigencia 2018. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las 
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